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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 
MONTERÍA, NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. 
RADICADO No. 23.001.31.05.002.2020-00122. 
DEMANDANTE: ELMITO JOSE SUAREZ CIPRIAN. 
DEMANDADO: FERNANDO MORENO FISCAL. 
 
La presente demanda se encuentra en estudio para su de admisión, por lo que ha de 
anotarse inicialmente que para la correcta aplicación del sistema procesal oral laboral 
se hace necesario que los hechos de la demanda estén clasificados e 
individualizados de tal forma que impriman claridad al debate, faciliten la respuesta a 
cada hecho al momento de contestar la demanda, permitan fijar el litigio de forma 
adecuada y desplegar la actividad probatoria de manera concreta por parte del 
despacho judicial. 
 
Así mismo, los hechos narrados deben ser considerados como un verdadero 
fundamento de las pretensiones.  
 
De igual forma, las pretensiones deben expresar con claridad y precisión lo que se 
pretende, las varias pretensiones deben ser formuladas de forma separada, evitando 
fusionarlas con situaciones fácticas, argumentos personales y fundamentos de 
derecho.  
 
Finalmente, deberá el accionante expresar las razones por las cuales considera 
aplicables las normas que cita en su demanda.    
 
El artículo 25 del estatuto procesal laboral establece los requisitos que deberá 
contener toda demanda ordinaria laboral de primera instancia, así: 
 

1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o 
no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la de 
su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento 
que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si fuere 
el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con la precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9.  La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y 
10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito 
previsto en el numeral octavo. 



Rad. 2020-00122 
Elmito Suarez vs Fernando Moreno  

 

Calle 24 Avenida Circunvalar – Edificio Isla Center – Oficina S-5 
Correo Electrónico. J02lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Montería – Córdoba.  

 

 

Aunado a lo anterior, el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio 20201, señala en el 
literal 4° del artículo 6° un nuevo requisito para la presentación de las demandas, 
exponiendo expresamente lo siguiente: 
 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 
Esta nueva disposición normativa impone a la parte actora una carga adicional 
además de los requisitos del artículo 25 del CPT y de la SS, esto es, remitir por medio 
de correo electrónico copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
simultáneamente a la presentación de la misma, pues en ausencia de esta obligación 
no podrá admitirse la demanda. 
 
Concordante con la norma anterior, el artículo 8° de la misma disposición expone: 

 
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 
De lo anterior se colige que la parte accionante deberá informar al despacho judicial 
como obtuvo el correo electrónico de la parte accionada, aportando evidencias 
correspondientes para demostrar que efectivamente dicho e-mail pertenece a quien 
se demanda.  
 
Es importante resaltar que por providencia del 17 de junio de 2020, La Sala Civil – 
Familia – Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería2, 
estableció que el Decreto 806 del 04 de junio 2020 es aplicable a todos los procesos 
actualmente en curso y los que posteriormente ingresen hasta cuando este pierda 
vigencia, motivo por el cual sus reglas procesales se aplican al presente asunto. 
 
Ahora bien, examinado el expediente digital, el despacho destaca que el demandante 
incurre en varios yerros procesales que se deben subsanar, los cuales son: 

                                                 
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
2 https://drive.google.com/file/d/1YnZ1rNwySCDjcF0MPWxxzo73-znfLAgg/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YnZ1rNwySCDjcF0MPWxxzo73-znfLAgg/view
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 Incumplimiento del numeral 7 del artículo 25 del CPT y de la SS por 

acumulación de hechos, así: 
 
El demandante expone en su demanda un acápite denominado “HECHOS 
JURÍDICAMENTE RELEVANTES” en los cuales describe 19 supuestos facticos. No 
obstante, culminado el acápite antes mencionado, establece un nuevo título 
denominado “OMISIONES JURÍDICAMENTE RELEVANTES” de las cuales se 
extraen nuevos hechos, que guardan relación con los que venían siendo relatados 
en el acápite de “HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES”. 
 
Para el despacho segmentar o dividir los hechos de la demanda en dos acápites 
distintos y sin seguir la secuencia numérica desconoce el numeral 7 del artículo 25 
del CPT que establece que los hechos deben ser debidamente clasificados y 
numerados. Además, la descripción fáctica en la manera como lo hace el actor 
genera confusión no solo para la operadora judicial, sino también para la parte que 
le corresponde contestar la demanda, motivo por el cual el despacho solicita al actor 
aclare la redacción de los hechos en el entendido que los describa y enumere de 
forma consecutiva, de tal forma que no genere confusión. 
 

 Incumplimiento del artículo 6° del Decreto 806 del 04 de junio 2020: 
 
El artículo 6° del Decreto 806 del 04 de junio 2020 expone: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 
El demandante indica en el acápite de pruebas, que citará para que rindan “testimonio 
de terceros” a 12 testigos. A su vez expone que pueden ser citados a través de dos 
correos electrónicos que conforme al título de “notificaciones judiciales” 
corresponden al correo electrónico del apoderado del actor. 
 
No obstante hay que aclarar que en virtud de las audiencias virtuales, con el fin de 
proteger la transparencia, el debido proceso y la defensa de las partes, los testigos 
deben comparecer de manera individual (no conjunta) a rendir su testimonio, motivo 
por el cual para ser escuchados desde su lugar de residencia (pues el Decreto 806 
de 2020 se expide precisamente para evitar las aglomeraciones en sedes judiciales), 
deben otorgar su correo electrónico particular con el fin de vincularse a la audiencia 
virtual que se llevaría a cabo una vez se adelanten los trámites procesales 
pertinentes. Por lo anterior, se conmina a la parte accionante que comunique al 
despacho cuales son los correos electrónicos con los cuales cada uno de los testigos 
comparecerá a la eventual audiencia virtual.  
 
 

 Demandante no aporta constancia de haber enviado copia de la 
demanda a la parte demandada. 

 
Como se indicó anteriormente, el literal 4° del artículo 6° del Decreto 806 del 4° de 
junio de 2020, impone carga procesal al demandante al momento de presentar la 
demanda, la cual radica en enviar al correo electrónico del demandado, copia del 
libelo junto con sus anexos. Sin embargo, dentro de la demanda aportada, no se otea 
el cumplimiento de este requisito legal, por lo que se conmina al demandante a 
cumplirlo. 
 
Teniendo en cuenta lo precedente se destaca que el artículo 28 del estatuto laboral 
- estructura actual- art. 15, ley 712 del 2001-, indica que si la demanda no reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 25, se devolverá a la demandante para que en un 
término de cinco (5) días subsane las deficiencias de que adolece.  
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Por lo anteriormente expuesto se ordenará la devolución de la presente demanda, 
solicitando al actor que subsane las deficiencias procesales antes mencionadas. 
  

ORDENA: 
 
PRIMERO: DEVUELVASE la demanda por lo manifestado en la parte considerativa 
de éste auto.  
 
SEGUNDO: DÉSE al demandante el término de ley – cinco (5) días - para que 
subsane las deficiencias procesales señaladas, so pena de proceder al rechazo del 
escrito demandatorio. 
 
TERCERO: RECONOZCASE Y TENGASE al Dr. OSCAR ENRIQUE JIMENEZ 
ENSUNCHO identificado con C.C. No. 6.879.906 y T.P. 49.368 del CSJ, como 
apoderado judicial del accionante conforme a las facultades en poder a él otorgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 
JUEZA 

 
LOV 
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